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Señores Generales de las segunda y quin- aJ
t~ divisiones orgánicas y Jefe Supc- ,.
r10r de (as Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Señor Interventor central c1e Guerra.

SeBoro Jefe Superior de la! Fuerzas
'MUitares de Marrueeos.

Sei\ores General de la quinta división
orgánica e Interventor' central de
Guerra.

•
Circular. Excmo. Sr.: Con arre¡;¡:l"

a lo que determina el articulo 15 del
decreto ~e 15 d,c agosto ,le I');l.l
(ID. O. numo 192), ¡por este Ministeri,)
se ha resuelto dictar las siguiente,

SECCION DE PERSONAL

AL SER~I.CIO DEL PlROTECTO
RADO

AullA

Seftor Jefe 'Strperior de las Fuerzas
MíHtares de Marruecos.

Senore~ Director ~el1eral de Marruc
c()~ y ColDni;¡~. 'General de la sexta
divisi6n orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

Exano. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto ¡por esa Jefatura' en 31 del mes

Excmo. Sr.: DiSl¡>uesto por or<\en pr6ximopasado, este Ministerio ha
de la Presidencia del Consejo de Mi- resuelto que el teniente de INFAN
nlstro:; (Dirección genera.l de Ma- 'IiE1RI,A don Leopoldo Tejeiro Sara
rruecos y Colonias) de f.echa ~5 del %ola, del regimiento de Carros de
mes rpróximo ¡pasado, que el teniente Comibate numero 2, 'Pase destinado al
de INIFAN'DERIA D. Pedro Bruzo Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
Valldés, que presta su. servicios en el nas de lleHlla número 2.
Cuerpo de Seguridad, en la 'Provincia Lo comunico a V. E. para su eono
de Pa.mplona (Navarra), iPase desti- cimiento., cum¡pHmiento. Madrid, 12
nado en vacante de su emtp'leo, a las de lIIbril de 1933.
Intervenciones M~Htares de Gomara- ..
Xauen, este Ministerio ha resuelto
pase dicho oficial. a la situad6n de u Al
servicio del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para .su cono
cimiento y cumplimiento. Mad ri<l , 10
de lIlbril de 1933.

... e••

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

LlOENOIAS

Exano. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de INTEN
DEN,CIA, con destino en ese Centro,
D. Juan Tapia Rerrer, en sÚr,plica de
qtre se le concedan dos meses de licen
cia ,por enfermo, que disfrutará en El
Escorial (Madrid) y Granada. este Mi
nisterio ha resuelto acceder a ao soli
citado con arregOO a las instrocciones
aprobad-¡s por orden circular de 5 de
junio de 1905 (C. L. wm. 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 d6
abril de J933.

AZtJlA
Sel\or Subsecretario de este Ministe

rio.
Sello res Generales de la primera y se

gunda -divisiones orgánicas e Inter
ventor central de Guerra.

i~~_~-~
lAñO XLVI.-D. O. núm. 88. Vi,,,,,, q d, ,b,il d, '933 T=o Il.-Pig. U7 i

l· MINISTER1n-DE LA 6UERRA I
~~~~~~~~~~~~

I PARTE OFICIAL Excmo. Sr.: Vista \a instancia pro- DESTINOS I
mo\'ida por el escri~:ente de primera ,.
(:d Cn:'RPO DE OFICINAS MILI- Excmo. Sr.: Este ~inisterio ha re-

. ORDENES T.-\.RES. con d(;stino en este Ministerio, sue:to quede sin efecto el destino a: ba-

l
. ;). Pedro Gonzi'ez Pascasio, en sú.pli- t"llún Cazadores Afríca. 1, conferido
h t -- ca de que se le concedan dos meses de por orden d~ 30 de marzo pró.."-Ímo pa- .
e:- . P 'd . dIe . :'ce11c;a por eniermv, que disfrutará en .-ado (D. O. núm. 76), de los tel1:e:_-I'

reSl enCla e onseJo C<.stolOa (GtI;púzcoa) y ~lelilla, este tes de IXF.~NTERIA D. Emilio Tu- .
ro de l\Hnistros )'linistcrio ha resuelto acceder a ';0 so- rrents Cay:á, D. ~I.antlel Garcia ~¡oa- .

licitado con arreglo a las instrucciones ie y D. Fraoci$lo Castro Ade1antac.o,

~
Circu!ar. E:""'CffiO. Sr.: En cumpli- aproi¡at1as por orden circular de 5 de ~onlinuando los interesados en su; an

l11i",nto de acuerdo dcol Consefo <k Mi- junj,. ele ¡90S Ce. 1.. núm. 101). teri?res, Grupo de Fuerzas Regular"-,
Ili~tr(ls 1",) comunico a V. E. pa.ra su conoci~ ln,hgcnas tle Larache número 4 y re

Esta' Presidencia ha dis.puesto que el miento y cumplimiento. Madrid, 11 de ¡'¡:mientos números 15 y 20, respectj\'~-

~
¡¡r{¡ximo día 15 de los corrientes ~ea abril de 19JJ· menle. .
cOJJsiderado como inhábil o feriado pa- AZA&A Lo eomulllco a V. E. para su conoci-
ra lo~los los dectos civiles, judiciales, miey¡to y cunwlimiento. Madrid, 11 (1"
mercaotifes y administrativos. S<:ñor Subsecretario de este Ministe- abrIl de 1933.

Lo digo a V. E. para su conocimien- rio.

í to y efectos. Madrid, 12 de abril de Señores General de la sexta divisi6n
1933- . . orgánica, Jefe Superior de las Fuer-

AZAÑA' zas ~~ilitares de Marruecos e lnter-
Señor Ministro de...-Señore5... ventor central de Guerra.

(De la Gaceta nÚll\. 103.) • • • I _



Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

Señores Director gC11eral de Marruecos
y Colonias, Comandante Militar de
Canaria. e Interventor central de Gue·
rra. '

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división fecha 29 del mes anterior, al
que aconwafiaba acta del reconocimien
to sufrido llOr el teniente de ARTI
úLERIA D. Antonio Sellorans Calvar,
d i9POnibloe forzoso con todo el sueldo
en la primera división orgnnica, y en
observaci6n, corno presunto demente en
Pontevedra, en cuyo docu~nto consta
Que se encuentra dicho oficial, al pa
recer, curado de la afeoci6n que mo
tiv6 su ingreso y observación en la
Olfnica de Ciem'Poz,uelo., este Ministe·
rio ha resuelto que el interesado conti
núe en la situación de disponible for':'

,Ex1CT110. Sr.: Dispuesto por orden de
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de Marruecos
y Colonias) de fecba 30 del mes pr6
ximo pasado, que el teniente de IN·
F,A¡NTERIA D. Ruñno San Miguel
Lahoz, cause baja en la Mehal-la la·
1ifiana del Rif núm. 5, este Ministerio
ha resuelto que el citado oficial cese en
la situaci6n de "/\1 servicio del Pro
tectorado" y quede disponible en Ca
narias, con arreglo al apartado A) del
arti<:ulo tercero del decreto de S de
enero último (D. O. núm. S).

Lo oomunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madt'id, lO de
abril de 1933.

AZAÑA

AzdA

D. O. núm. 88,

Sefior General de la segunda división
orgánica.

Señores Jefe S\lIPCrior 'de las Fuerzas
iMilitares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

miento y curqplimiento. Madrid. 10 de
abril de 19330

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo de ARTILLE
RIA José Sánchez Ibáñez, pertenecien
te a la brigada de Artillería de esa dI
visión, pase destinado a la Agrupación
de ~felilla, ¡por tenerlo a;í solicitado,
cen arreg;:o a los preceptos de la orden
circular de 6 de junio de 1929 (e. L. nú
mero 186).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
abril de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
.Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

J4 de abril de 1933. ~"'--
1.d,~·"'8'!¡mjl1".,B""ItN -, 1
turno de mayor amen,.. '::ltlgueJad
en el destino, dando cU~lIta 103 Jdes
a este Ministerio.

S.· Esta diS(posición empezará a re
gir desde la fecha de su pu.olkación,
y, en su consecuencia, quedan anula
das todas las !papeletas que en solici
tud de destino tenían fonmuJadas los
múskos, debiendo los que aspiren a
otro atenerse a lo dispuesto en los
números precedentes.

Lo comunico a V. E. para su c(}
nocrmiento y <.umplimiento. 11adrid,
13 de abril de 1933.

~xcino. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ayudante de taller de los
Cuerpos Subalternos de INGENIEROS
D. José Lqpez Martín, del Servicio de
Aviación, con destino en los Servicios
Técnicos de Cuatro Vientos, pase des
tinado con carácter forzoso al Parque
Regionad Sur de Sevilla, y el de iguaol
categoría de los citado. Cuerpos Sub
alternos D. Fernando Ruiz deCórdo
ba, del Servicio de Aviación, con desti
no en el Parque Region3l1 Sur de Se
villa, pase destinado a los Servicios Téc
nicos de Aviación en Cuatro Vientos,
con igual carácter.

Lo comunico a V. E. para su cono'.:l
miento y cumplimiento. ,Madrid, 7 de
abril de 1933.

Señores Generales de la primera y se·
gunda divisiones orgánicas.

Señor Interventor centra! de Guerra.

IElOCmo. Sr.: Este~ Mini.;terio ha re.!
suelto que el caoo del regimiento IN
PANTrE:RIA núm. 15, Juan Rodrlguez
T(l~can(), pase destillarlo al batallón Ca
zndores <1<: Africa Ilúm. 8, con arreglo
a lo di$'(luesto ~Il la or<k:n círcuJar <le
8 de junlio <k: 1929 GD. O. núm. I~S),
confonrie sol,icita, causando allta y baja
en la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci·
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normas para cubrir las yacantes de
muslcos que ocurran en los Cuerpos,
de acuerdo con diobo decreto.

l." Las vacantes de músicos de pri
mera, segunda y tercera, que existan
o se 4'roduzcan en los Cuerpos, serán
anunciadas mensualmente en la mis
ma forma' que las de sll'boficiales y
sargentos, cuya legislación sobre des
tinos les será de aplicación en todo.
lo que sea facttble. A este efecto los
Jdes de los 'Cuer,pos darán cuenta de
¡as que existan en las músicas de los
s uyos. indicando categoría e instru
menlO a que corres'ponda, con la an
tici-pación suficiente para que se ten- Señor...
ga conocimiento de ellas en este Cen-
trO antes del último día de cada mes
C011 el fin de que puedan ser anuncia
das reglamentariamente en el DIARIO
OFIC1AL, en los primeros días del si
guiente.

-,,0 Las referidas vacantes serán
cubiertas en primer término ,por los
que voluntariamente las soliciten y
les correspondan de la cat-egoría e ins
trumento para los cuales se anuncian,
y. en su defecto, pero tan sólo mien
tras existan excedentes, por los de la
misma categoría que también lo soli
citen, aunque no toquen aquél, siem
;pre que se comprometan a hacerlo y
reunan alptitudes para ello, extremo
que habrá de certificar en las pa.pele-

\ tas de solicitud de los interesados el
dircctC1r de la música a que pertenez
r.an, :;sí como los Jefes de Cuerpo
5i lienen clJl11¡plido el ¡plazo de minima
prrmanencia en su destino que seila-
la el decreto de 4 de mayo de 193'1

<:) si fueron destinados con carácter
forzoso, debiendo los últimos dejar
sin curso las paopeletas de alquéllos.
que, con arreglo a lo di9¡)uesto en es·
te número, carezcan de derecho a so-
licitar cambio de de5'tino.

J." Las vacantes que no resulten Excmo. Sr.: Conforme con lo pr~
cubiertas por voluntarios con arreglo puoesto por la Jefatura S'Ulperior de la.
a lo que ,preceptúa el número ante- Fuerzas Militares de Marruecos, por es·
rior, serán cubiertas por turno de co· te Ministerio se ha resuelto que el sar
locación forzoso por los de la ca~o- gento d'(! INFANTERIA, SUl}l'CTnu
ría e instrumento a que corresponda me.rario en el Gru(po Fuerzas Regu
y no tengan destino o resulten so· lares Indígenas de Alhucemas 'tú
brantes en. los Cuerpos, ¡por el or¡den mero S, Agustín Alamo A!lamO', pase
que señala el decreto de 5 de enero al mismo de plantilla, en vacante
Ílltimo (D. O. nÚlm. 5) los primeros que d~ su categoría exioste, causan
y drspués los sobrantes de menor a do a.1ta y baja en la próxima revis
mayor antigüe,dad en el destino y, a ta de Comisario.
igtwlda,d de ésta, por el de menor a Lo comunico a V. E. para su co
mayor antigüedad en el empleo; sien- nodmiento y cumiPlimiento. Madrid,
<ln :,acadas dichas plazas a oposición '3 de abril de '933.
única,mente cuando no haya posibili- 1:< \.-..J'.~y.'.':::.,.' '.,_:',
dad de cubrirlas en la forma que en ,~ - AZAA'.
l' ,te nÍlmero y en el anterior se dis- • ,,:,-,..,; '~r"'·"·:·",,",.r.¡'.~,:o:-::~~.;"Y.Y~'" ,:' I
lJl1nl', y aÍln asl, solo en el CaSo de Señor Jde Su¡perior '<fe' las' Fuerzas
qlll' no exi'sta excedente de personal Mi:litares de Marru'(!colS.
en la escala general de su categoda
independientomente del instrumento S.eñor Interventor central de Guerra.
,,\ que eorreSlponda la vacante.

4." Los Jefes de los Cuel'\pos no
'wlj('it:trán de este Centro apuncios
cle "arantes ,para ser cubiertas en tur·
no de traslado ni a c¡posici6n, en tan
In t~l1¡;tan personal agrCll{adp de la
llli'1lla categoría, aunque falte del ins
tr:m1l'nto u oC'upando l)laza de otra in·
¡rdor. en la~ cuales deberán ir cesa'l
do antomáti.c:a.lllente los que las cu
hran a medida que se produzcan las
de la !iuya ,prQPia en la misma banda,
que pasarán a ocupar por rigurollo



D. O. núm. 88.

Z050 en la mencionada capital, con
arreglo al 3JPartado A) del artkulo ter
cero del decreto de S de enero último
(D. O. núm. S), hasta que le corres-
ponda colocación. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ~limiento. Madrid, 1>1 de
abril de 1933.

Señor General de la octava diYiSi6n or
gánica.

Señores G~ral de '1a primera diYisión
orgánica e Intert'entor ~a1 de Guc
rra.

UCENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el comandante de INFAiNTE
RIA D. Gustavo Noguerol Ad1er, en
situación de dis¡xJnible en esa división,
este Minioterio ha resuelto concederle
veinticinco días de licencia por asuntos
propios para BayolNl, Marsella (Fran
cia), Mónaco, Turin Milán, Roma y
Noá¡pola (Italia), con arreglo a 10 dis
puesto en las instrucciones de 5 de ju
nio de J905 Y circulares de S de mayo
de J~, 27 de junio y 9 de septiem
bre de J93'1 (c. L. PÚmS. 10J, 231, 411
J 68J).

Lo comunico a V. E. para su conOl:i
miento y cu~limiento. Madrid, Ja de
abr~ de J933.

Seftor General de la tercera división
. orgánica.
Seftor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, acce
diendo a lo solicitado por el Director
de la Escuela Especial de IN~N¡E
ROS de Caminos, Canales y Puertos,
ha resuelto conceder penniso hasta fin
de mes. para di.tintos puntos de Es-pa
fta y PortUiga/l, a los cabos y soldados
del regimiento de FerrQCarri!es acogidos
al Cll(\>ítulo XVII de la vigente ley de
reclutaat11ento que a tontinuación se re
lacionan.

Lo comtmico a V. E. para su conoci
miento y cUlt1>limiento. Madrid, JJ de
aibril de J933.

AZAh
Seftor General de la primera divifl6a

orpnica.

UL\CIOJf Qt1& 'B CITA

Cabo.

Mariano Ai..a.
'Antonio Maldonado.
IManuel Gil.
Lula Maria MitueL
JOIé Maria O1aznibe1.
Ernesto ]aurigizar.
Luis ,Domlnguez.
Luis Martfnez
Joaquín Gándara.

Soldado.

Antonio Ballesteros.
Rafael Juenga.
Alfonso Molina.

14 de abril de 1933

Carlos Lorente.
Carlos Pérez.
Juan Amigo.
Francisco Pérez.
Marcelino Enri,quez.
Pedro Rodríguez.
Madrid, 11 de a.bril de 1933.-Azaña

MUSIC08

Excmo. Sr. : Por este llinisterio
se ha resuelto que el ed!ncando de
cornetas del batallón Montaña nú
mero 7, Bernardo Báguena Lusilla,
cause alta como músico de tercera
(c1;lrinete) 'en el mÍ6Dlo, por haber
obt,enido plaza en las op06iciones
celebradas el día 15 de marzo údti
mo, causando efectos administrati
vos en la :revista dle Comisario dd
moes de la fecha. -

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
·J3 de abril de 1933.

SeñOlr General de la sexta división
or.gánica.

Sefior Interventor central de Gue
rra.

Excmo. ST.: Por este Ministerio le
ha resuCl1to que el soldadJo de.! ba
tallón Cazadores de Africa núm. 7,
Mariano Delgado Sevilla, cause al.
ta como múeico de tercera (friscor.
no) en la Sección die M1Ísica de la
Agtrupa.ci6n de Cazadores die la Zo
na oriental (Melilla), por haber ob
tenido dicha plaza en oposiciones
celebradas en la mÍ6lDa el día IS d·el
mes de marzo 6ltimo, causando efec
tos administrativos en la revista de
Comisario del mes de la fecha.

Lo comunico a V. E. ¡paTa .su ('o
no<:imi-ento y cumplimieDJto. Madrid,
13 de abril de 1933.

AzAIA
'. ~""":J' ~"'l_c~''''-'Il!I'I,1''''l'W-''I'P' il"'" r""
Señor Jefe Superior de ,Iu Fuerzas

Militares de Marruecos. .

Señor Interventor centTal! d'e Gue
rra.

'J~.. ~ ."'.",.,.,":.'!'....,...~.
." -

PENS[ONES DE CRU~

iExmlo. Sr.: Vista l. iftstMlci~~o
movida por el cabo de ARTILLERIA
en reserva, F,61bc Sáez Eauiluz, perte
neciente ..1 regimiento de llontafta nd
mero 2, cunada por ene Cuerpo en 3
de noviembre de J93a, lOlicltando le
sean reclamada. y 'abonadu 1.. pelll~
nes correllX'ndientel a lo. mese. de oc
tubre de J936 a' lMoyo de J031, ambot
cOli4Prendidoa, anejas a ODa cruz del
Miérito Militar con ijistiMivo .rojó .,
pensionada con 12,50 pesetu menaualea,
¡:¡ue tiene }:oneedida en orden de 18 de
jul~o de J937 (01). O. n6ms. 1JS8 'Y J61)
por el plazo de cinco atice, de &Cuer
do COn 10 informado Por la It*rvención
central de Guerra, este Ministerio fla

tI9

resuelto acceder • lo. solicitado, conce
diéndole el relief a que hace referellCia
el artículo quinto del reglamento de re:
vistas J di~ner que por el citado re
gimiento .de Montaña núm. 2, se efec
túen las reclamaciones de las pensiones
de referem:ia en adicionales a los ejer
cicios cerrados correlllPOJldientes, h¡lcien
do oonstar no han sido reclamadas con
anteriori4aQ.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~imiento. Madrid, 12 de
abr11 Ge 1933.

Señor Gmeral de la .ata IDTisi6n or
gánica.

Señor IBten'Cntor centra! de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de ~IEROS
retirado en A.l8imia de Alfara (Valen
cia), D. Antonio G6mcz Vicente, en sú
plica de que se le conceda et premio de
de efectividad de sao ~tas anuales
por llevar más de TeiMicinco alíos de
servicios con abonos de cafll!P&lia antes
de Obtener el retiro que le fIJé conoe
dido por orden circular de J5 de julie
de J931 (D. O. n6m. J'51) con los beoe
ñcios de los decretot de ltS 'Y lt9 ·de
abril del fIIismo a1\o ~D. O. núms. 94
y gIS); teniendo en cuenta que según la
documentación que a la imtancia le
ac:ompafla, dicho alférez con&oHdó el de
recho al citado premio de efectivida:l
en primero de junio de J931, y que
úniamente por no haberse formulado y
cursado por el Cuerpo en que servía la
J)I'opuesta que previene la circular de
J.• de 5elPtieni>re de 193J (O. O. nú
mero 197) dejó de incluiree al citado
oficial en la propuesta mensual regla
mentaria, por este MinisteriG se ha re
~uelto lIA:Ceder a lo solicitado, concodien
do al alférez de I~enieros retirado, ion
Antonio Gi6mez Vicente, el premio de
efectividad de sao pesetaS' .anuaJes, a
partir de primero de junio de 193J, por
reunir en esta fecha los veinticinco afice
de servicios con abonos de campafia.

\Lo comunico a V. E. para tU conoci
miento y c~i.miento. Y.adrid, 7 de
IIbri! de 19330

AufA

Sefior General de Sa tercera división
orcánica.

.Selior I*nentor central de Guerra.

m11JWS

~ Sr.: Por uN llioi.terio "
~ re.uelto COlllCOder el pate .. la aitua
c:iQ'n de retirado, con re.idenci& en Se
vUla, al tenieJlie c.orone1 1Ii6dic:o, eo re
terva. D. Emilio Pa.cheoo Fuentes, por
haber cqlido la edad rCCiamentaria
para obtenerlo en 28 de marzopóXimo
pasado, causando baja en el cuei1Jo •
que pertenece por fin del mes citado 7
baciéndosele el ¡dar.miento de haber
pasivo que en definitiva le corresponda



BELACION QUE SE CITA

Escuela de Tiro de Infantería.
Dos de ajustadores y una de tornero.

Escuela Central de Gimnasia.-Dos
de ajustadores, una de ayudante quí
mico, dos de cal'!pienteros, una de ~a
sista elcctricista y una de guarnicio
nero.

llata1l6n de A,metralladoras núme
ro t.-1)os de ajustadores y una de
armero.

Batallón de AJmetralladoras núme
ro 2.-Dos de ajustlJdores, una de ar
mero y una de ,gasista electricista.

Batallón de Ametralladoras núme
ro 3.-Una de armero, una de ayu-

Seiior ...

-
Circular. Exorno. Sr.: Este Minis

terio ha resuelto se publique a conti·
nuación las vacantes a extinguir que
existen en los distintos CueJ'\Pos que
se mencionan y que corresponden al
personal del Cuerpo AUXI,LIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
pertenecientes a la tercera Sección,
:primera Subseoción, Grupo B, para
ser adjudicadas con carácter volunta
rio o forzoso entre los que posean los
oficios que se indican, con arreglo a
las normas que actualmente rigen pa
ra los destinos y que en la actualidad
se encuentren disponibles por haber
cesado al servicio del Consorcio de
I.ndustrias Militares, pudiendo formu
lar papeleta hasta el 25 del actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
13 de abril d~ 1933·

D. O. n,úm. 88'1
Regimiento Infantería numo 39.-

UlIla.
D~ósito Central de Remonta.

Sei6.
Depósito Centrall. de Remonta (Dl.'~

tacamento de Barcelona) .-Una.
Grupo mixto de Ingenieros de Te

nerife.-Una.
Grupo mixto de Gran Canaria.

Una.
Academia de Artillería e Ingen'e

ros.-Una.

Tercera Stcci6n.-Pri~ra Subsecci6n.
Grupo A (Silleros guarnicioneros baste

ros)

Regimiento de Infantería número
4.-Una.

Regimiento d~ Artillería ligera
núm. l.-Una.

Regimiento de Artillería ligera
núm. lo.-Una.

Regimiento de Artillería ligera nú.
m.ero H.-Una.

Regimiento de Artillería ligera
núm. n.-Una.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero IS.--'Dos.

RegimieDJto de Artillería de Mon.
taña núm. ~.-Dos.

J\.grupación ~ Artillería de Meil
Ua.-Una.

.Ml1irid, 13 de abril de 1033.
Azaña.
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Cuerpo Auxiliar Subalterno del
Ejército

Pel'lOaal del material de ArtiDeria
declarado a UtiDguir

Afma.
Grupo de Artillería de la ZGna

Oriental.-Una de maestro de fá.
brica.

Segunda Sccci6n.-Segunda Sub.recc;ón.
Grupo C (Maestros armeros)

Academia de Infantería, Caballería
e Intendencia.-Una.

Grupo autónomo mixto d:e Za«:>ado
res y Telégrafos núm. 3.-Una.

Comandancia de Carabillleros d~
Santander.-Una.

Segllnda Secci6n.-Segunda Subsecci6n.
'Grupo D (Ajustadores herreros cerraje-

ros)

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 9.-DiOlS.

Regimiento d'e Artillería pe6aua
núm. 2.-Dos.

Segunda Secci6n.~eDllnda Subsecci6n.
'Grupo E (Ajustadores carPinteros ca-

rreteros]
Regimiento de Artillería de Mon

taña núm. 2.-Una.

~egl(nda Secci6n.-Qmnta Subsección.
Grllpo A (Picadores müitares)

Batall6n Ametralla,doraa mim. s.
Una.

Bata1l6n Ametralladoras núm. 6.-
Una.

Batall6n Ametrallad'oras núm. 7."
UlIla.

Bata1l6n Ametralladoras núm. 8.
UlIla.

Regimiento Infantería núm. IB.
Una.

Regimiento Infantería núm. 19.
Una.

Seglmáa Sección.-Segunda Subsecci6n.
Grupo B (Maestros de taller)

Sefior Jefe S~rior de las Fuerzas Mi
aitares de Marruecos.

Sefior Interventor central de Guerra.

EXJCml). Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo indfgena de
IN.FANTE'RilA del Gr~ de Fuerzas
Regulara Ind:fcenu de CelIlta nÚDL 3,
O1;lib Ben Mohamed Tenzamani, cause
baja en el Ejército en fin del presente
mes, por haber solicitado el retiro para
Ceuta, haciéndosele por la Dirección
¡eneral de la Deuda Y Clases Pasivas
el sdíalarniento de haber pasivo Que le
.:orresponda. .
. Lo comunico a V. E. para su tonod
:niento y cumplimiento. Madrid, 10 de
abril de 1933.

Seiíor General de la. s~ diTisi6n
orgánica.

Señor IDte"CIltOC' oeDtrál de Guerra.

VACANTES DE DESTINOS

Circular. Exorno. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto se publique a conti
nuación relacibn de las vacantes que
!l!xisten en las segunda y tercera secciones
del Cuerpo AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERaTO y CUerll<)3 PO
UTIOOIS~MilLITARiES declarado! a
r.:xtinguir, para ser cubiertas con arre
lilo a las normas que sefia1an los de
'.:retos de 4 de mayo y 21 de octubre de
,.1031 y órdenes de 26 de 5e4>tiembre de
1932 y 6 de febrero último (D. O. nú
:neros 229 y :p) y demás diapoaicionea
que regulan la provisibn de destinoa,
~ra ser a.d¡juditada¡ en la forma que
,receptúan lu diaposiciones clta<tu, pu_
Iliendo .form\Slar papeleta hasta. el 1t5
del actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y curnlp1imiento. Madrid, 13 de
üril de 1933.

AZARA
Sdor... : , :/,l~1I!1ll1WE

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
8Uclto ~r el retiro para Segovia,
ail capitán de ARTILLERlA D. Al
ierto Gilsanz Alonso, en reserva en di
cha capital, por haber <:llq)lido la edad
para obtenerlo el día 8 del actual, siendo
ÍlQja por fin del corriente me5 en el
Arma a Que~.

íL<l oomunico a V. E. para IU conoci
miento y cum,pUmiento. lladtid, 10 de
abrill de 1933-

Regimiento de Artillería pesada
Señor General de la segunda división núm. :l.-Una de maestro de taller.

orgánica. Regimiento de Artillería pesada
núm. 3.-Una de mae6tro de taller.

3eñor Interventor central de Guerra. Regimiento de Artillería pesada
núm. 4.-Una de maestro de taller.

Parque divisionario núm. 3.-Una
de maestro de taller.

Parque DivisiOOlario núm. 4.-Una
de maestro de taller.

Regimiento de Artillería de costa
núm. :l.-Dos de maestro de talle:r.

Regimiento de Artillería de C06ta

núm. 3.-Di>s de maestro de taller.
Grupo mixto ~ Artillería núm. 1.

Di>s de maestro de taller.
Regimiento ligero de carros de

coonbate núm. 2 (Zaragoza) .':-Una
de maestro de taller.

AuA. ,Gru¡po de Información de Cuer¡l:l
de Ejército núm. 2 (Barcelona).
Tres die maestro de taller.

Grupo de Informaión de Cuerpo
de Ejército núm. 3 (Valladolid).
Tres de mae6tro de taller.

por la Direocibn general de l& Deuda
y Gases PasiTaS. .

Lo oomunico a V. E. para 5U conocI
miento y c~limiento. loladrid, II de
.wril de 1933.

1~



Segunda Seccián.-C1kJrta Subsecci6n. Segunda Secci6n.-Cuarta Sub.recci6n.
Grupo A (Practicantes de Medicina) Grupo A (Practicantes de Medicina)
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'ante de maquinista y una de carpin
tero.

Carros ligeros de combate núm. l.
Seis de ajustadores, dos de forjado:.
res, una de pintor y una de tornero.

Carros ligeros de combate núm. 2.
Cuatro de ajustadores, dos de forja
dores y una de tornero.

Parque Central de Automóviles.
Una de gasista. electricista y una de
tornero.

Batallón Cic1ista.-Una de carpin
tero.

Talleres del Aeródromo de Sevilla.
U na de tornero.

Grupo Automovilista de Ingeniero!.
Cuatro de ajustadores y dos de tor
neros.

Parque de Ejército núm. l.-Dos de
ajustadores, una de armc:ro, una de
canpintero y tres de torneros.

Parque de Ejército núm. s.-Una
de ajustador, dos de armeros, una de
artifiociero-polvorista, una de carpin
kro y una de tornero.

Parque de Ejército núm:.. 7.-Una
de armero, una de artifici~r<>-llolvo

rista, una de ayudante químico, una
de forjador y una de tornero.

Parque divisionario núm. 2.-18 de
ajU9tadores, tres de armeros, dos de
artificieros, Ulia de ayudante-maqui
nista, una de ayudante químíco, dos
de carpíntero, dos de forjadores, una
de gasista-electricista, una de guarni
cionero, una de hojalatero, una de
pintor y seis de torneros.

Parque divisionario núm. 3.--Cua
tro de aj ustadores, dos de anneroe,
una de carpintero, dos de forjadores,
una de gasista-electricista y cuatro de
torneros.

Parque divisionario núm. 6.-Cinco
de ajustadores, dos de armeros, dos
de artificieros-polvoristas, una de car
pintero, cuatro de torneros y dos de
forjadores.

Parque divisionario núm. B.-Una
de armero, dos de artificieros y dos
de torner·os.

Regimi.ento de Artillería de Costa
núm. l.-Una de armero, una de car
pintero y una de gasista-electricista.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 2.-1 l de ajustadores, una de car.
pintero, seis de gasistas-eleetricíatas,
una de mecánico-conductor-automovi
1ista y una de pintor.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 3.-Una de artificiero, seis de
gasistas-electricístas, una de mecáni·
co-conductor-automovilista y cuatro de
torneros.

Re.gimiento de Artillería de Costa
núm. 4.-Una de artificiero una de
canpintero, una degasista~lectricíllta
y una de tornero.
. ·Escuela de Tiro de Artí:llería (Sec.

clón de Campafia).-Tres de ajusta
dores, una de armero, dos de carpin.
teros, una de forjador y una de tor.
nero.

Ta'!ler de Precísi6n.....cuatro de
ajustadores (dos para el trabajo del
vidrio Ó¡ptko y dos para el Taller
D;vidir).

La:boratorio Central de!. Bjército,
-(segunda Secci6n)-ocho de ajustado
res, dos de ayudantes maquiniatas,
una de canpintero, dos de forjadores,

• dos de gasistas-electricistas, seie de
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mecánicos-conductorea-automovilistas y
una de pintor.

Regimiento de Artilleria ligera nú·
mero 6.-Una de ajustador, una de
armero y dos de artificieros-polvoris
taso

Escuela Automovilista del Ejército,
(segunda Sección).-Dos de ajustado
res, una de ayudante-maquinista, una
de ayudante-quimico y cuatro de tor
neros.
. Grupo Antiaéreo núm. l.-Dos de
forjadores y una de tornero.

Grupo mixto núm. 3.-Una de ajus
tador, una de annero, una de carpin
tero y una de forjador.

Madrid, 13 de abril de 1933.~Azaña

:;.~~. r~~7~,~¡··r~,~ f ~ :r:~~f: ~ ~ ~ tE;;-:,
Circular. Excmo Sr.: Este ~h·

nisterio ha resue!lto se publique a
continuación relación de 1M vacantes
que existen en 1as segunda y tercera
Secciones del CUERPO AlUXIL1AR
SUBALT.ERNO DEL EJERCITO,
para ser cubiertas con arreglo a las
nOI1lDas que señallan los decretos de
4 de mayo y :n de octubre de 1931 y
6~es de 36 de setPtiembre de 193%
y 6 de febrero útltimo (D. O. núme·
ros %%9 y 32) Y demás diStpOsiciones
que reguJan. Ía provisi6n de destinos,
para ser adj'Udicadas en la forma
que lP~úan las diSIPosicione5 ci
tadJae, pudiendo formUl1ar papeleta
hasta el %5 de'! actual.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cum¡polimiento. Mad.rid, 13
de abril de 1933.

AZAftA
S'eOOr...

RELACION gUE SE CITA
~-,." '~.-. 't ,.-.,,--.

Sección TOtpográfica de la 6elfun
da división orgánica.-Una.

Sección TOiPOlg:ráfica de la cuarta
divisi6n orgánica.-Una.

Sección TOIPOgráfica de la 15exta
dlivisi6n or~linica.-Una.

Sección TopogrMica de la octava
divisi6n orgánica.-Una...

Segundo Secci6n.-Cuarta SUbNcci6n.
Grupo C (Practicantes de Farmacia)

Comandancia de Obra6 y Fortifi
caciones de la ¡primera división orgá
nica.-Una de ceaador d:e obras.

Comandancia de Obras y Fortifi.
caciones de la cuarta división orgli
nica.-Una de dibujante (Ba.rce.,
lona).

Comandancia die Obras y Fo·rtif~.
cacion'CS de la octava divisi6n orgá
nica.-Una de ayudante de taller
(Mecánico electricitta) (La Corufta) y
una de dibujante. (La Corul'la).

Comandancia die Obras y Fortifi.
caciones de la IPGaza marítima de El
Fer!'Oll.-Una de ~1ador de obras· y
una de ayudante de obras.

Comandancia d'e Obras y Fortifi.
caciones de Canariu.-Una de ayu.
dante de obras (Las Palmas) y U.la
de ayudante de taller (Mecánico elet:·
tricista). (Tenerife).
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Comanancia de Obras y Fortifica
ciones de Balleares.-Una die auxi·
liar de taller.

Comandancia de Obras y Fortifi
caciones de la plaza marítima ce
Mahón.-Una de celador de obras,
una de ayudante de obra6 y una de
dibujante.

Centro de Transmisiones y Est".1
dios Tácticos de Ingenieros.-U:u
de auxiliar de taller. (Mecánico ele<"·
tricista) .

Regimiento de Aer06tación.-Una
de auxiliar de taller.
. Ma~tranza y Parque de Ingenie.
ros.-Una de ayudasnte de taller. (Es
pecia:lidad de lJ.a ma,dera).

Academia de Artillería e Ingenie
ros.-Una de ayudante de taller.
(Electricista o aparatista).

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 4.-Una de ayudante de taller.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. s.-Una de ayudante de ta
ller.

Batallón de Zapadore6 Minadores
núm. 6.-Una de auxiliar de taller.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 7.-Una de ayudan.te de taller.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. S.-Una de ayudante de taller y
una de celador de ()bras.

Batallón de Pontoneros.-Una de
auxidiar die taller.

Grupo mixto para la división <ie
Caballería y Brigada de Montafía.·
Una de ayudante de taller (Pam
¡pIona) •

Grupo mixto de Menorca núm. :a.
Una de ceJador de Olbras y una de
auxLliar de taller.

Grupo Automovilista de Africa.
Una de ayudante de taller. (Especill
1idad autom6vilJ.es).

OHnica Militar de Oviedo.-Una.
Escuela Central de Gimnaeia.

Una.
Escuadra núm. % (Sevilla) .-Una.
Escuadra núm. 3 (Bacelona).

Una.

Segunda Secci6n.--<Cuarta Subsecci6n.
Grupo C (Praclicantes de Farmacia)

Segund1a Sección del Estableci·
miento Central de Sanidad Militar.
Una.

Farmacia Militar de la seg:unda
divil5i6n.-Una.

Farmacia Militar de la cuarta d:·
visión.-Una.

Jefatura de 1106 servidos farmacéu.
tioo, die ,la quinta divisi6n.-Una .

Fam1ada de la OHnica M~lita,r de
Bi'lbao.-Una.

Jefatura de 'lo, servicios farmacéu·
ticos de la octava división.-Una.

Tercera Secci6n.-$egunda Subslcci6n.
Grupo A (Moestros herrlJd<wes-forjado.

"s)

R6gimiento Cazadores de Caballeo
da núm. 6.-Dos.

E;,scuela de Equitación Mwitar.
Una.
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de marzo pr6otitno pasado (D. O. n6
mero 68), relativa a la wrobación de
presupuestos formulados por el bata
llón de Ingenieros de Tetuán, se re
produce debidamente rectificada:
"Exc~o. Sr.: Examinado el presu

puesto Importante 345.000 pesetas,
formulado por el batallón de lNGE
NI'EROS de Tetuán, para ".Material
y servicios del mismo", este Ministe
rio ha resuelto 3lProbarlo, efectuándo
se el servicio por gestión directa, como
cODIlPrendido en el caso primero del
articulo 56 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, siendo cargo su ims;>or
te al capítulo septimo, artícuto tercero
concapto "'Material del Cuerpo de In:
genieros y servicios del mismo", de la
Sección 14 del vigente presupuesto."

Lo cOlDlunico a V. E. 'Para su cono
cimiento 'r cumplimiento. Madrid 4
de 31bril de 1933. '

AzdA

Señor Jefe Superior de lu Fuerzu Mi
litares de Marruecos.

Sefiores Ordenador de PllIgos e Inter
ventor central de Guerra.

•••••
aCCION DB IlATBIlIAL

SERVICIOS DE INOONI·EROIS

Habiéndose padecido error en la re-
dacción de la orden ministerial de 21 KADRID.-lIIpUJlTA T TALLDa ... JIJo.llTa.IO D. LA Gvnu

Sefior General de la segunda divisi§n
orgá.nka.

Señor Interventor central de Guerra.

VUELTAtS AL SERVIOO

Primer Grupo die la cuarta Co
mandancia de Intendencia.-Una.

Madrid, 13 de abril de 1933.
Azaña.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 29 del mes próximo pa
sado, en el que manifiesta que el c3,pi
tán de INíF.AN\TERlA D. Fernando
Hemandez Alvaro, de reemp1am por en-
fermo en Malaga, se encuentra curado
y en condiciolle3 de ~tar servicio, se
gún se comprueba por el certificado de
Tecooocimiento facultativo aco~,

Blocmo. Sr.: Visto el telegrama de este Ministerio ha resuelto que el a
esa división de JO del mes próximo pa_ presado <>acial vuoln. ... activo, que
sado, en el que manifiesta que el ClI(li- dando diSipOnib1e en dkha plaza, en las
tán de INFANTERIA D. Francisco condiciones que determina el apartado
G1a~ría Roig, dereaqMuo por eufer- A) del decreto de 5 ele enero del co
roo en esta Capital,.se encuentra cura- rriente año CD· O. oúm. 5), a partir
do y en condiciOlle3 de prestar sem- doel día ~ <te marzo último.
cio, este Ministerio ha rcstlCl1to que el Lo oomúnico a V. E. para su conod
eJQPJ'esado oficial nem a activo, que- miento y CUIIIp1imiento. Madrid, 10 de
dando diS(lOnible en la misma, en las abril de 1933.
condiciones que determina el apartado _
A) del der::reto de 5 de enero del corrien
te afio (D. O. nÚln. 5), a partir del
día 16 de mano último. .

Lo comunico a V. E. paTa su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
abril de 1933.'

AZARA

Señor General de la primera división
orgánka.

.Señor In~rventor central de Guerra.
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